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JUZGADO VEINTIDÓS (22) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, Veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
ASUNTO INCIDENTE POR DESACATO A SENTENCIA DE TUTELA 

ACCIONANTE  
GLORIA PATRICIA PIZA GONZÁLEZ quien actúa como 
agente oficiosa de CLAUDIA MÓNICA PIZA GONZÁLEZ 

ACCIONADO ALIANZA MEDELLÍN ANTIOQUIA S.A.S. 

RADICADO  05001 31 05 022 2017 00637 00 

A. INTERLOCUTORIO 318 

DECISIÓN Segundo requerimiento, oficia a superior jerárquico 

 
 
Ante solicitud expresa de la accionante, en relación al incumplimiento del fallo de tutela 

proferido por esta judicatura, el 17 de octubre de 2017, en el cual se le ordenó a 

ALIANZA MEDELLÍN ANTIOQUIA S.A.S. (SAVIA SALUD): 

 

“…brindarle “…el TRATAMIENTO INTEGRAL de aquellos servicios médicos que 
se deriven directamente de la afección “TUMOR MALIGNO DE GLÁNDULA 
TIROIDES”…” padecido por la mencionada…” 

 

Previo a iniciar INCIDENTE DE DESACATO en los términos del artículo 52 del Decreto 

2591 de 1991, se ordenó requerir a los responsables del cumplimiento del mencionado 

fallo de tutela. 

 

Mediante Auto del 13 de abril de 2021, notificado en debida forma, se requirió al señor 

LUIS GONZALO MORALES SÁNCHEZ, en calidad de Gerente General de ALIANZA 

MEDELLÍN ANTIOQUIA S.A.S., para que explicara por qué no se le han autorizado a la 

afectada los procedimientos dispuestos por su médico tratante, a saber: Remisión con 

el “Médico Especialista Consulta de Control o de Seguimiento por Otras Especialidades 

Médicas Laringología y Vía Aérea (Hospital Pablo Tobón Uribe)”, y el Exámen 

denominado “Estroboscopia Laringea”. Pese a que los mismos le fueron prescritos 

desde el 30 de Diciembre de 2020, según órdenes médicas suscritas por la Médico 

Marcela Marulanda Arango – Sociedad Médica Antioqueña S.A. – Soma, quien no se 

pronunció al respecto, por lo que no se advierte el cumplimiento de la sentencia 

referida. 

  

En consecuencia, se requiere a la señora LUZ ELENA GAVIRIA LÓPEZ, como 

presidenta de la junta directiva de la entidad accionada, ALIANZA MEDELLÍN 
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ANTIOQUIA S.A.S., para que haga cumplir la orden impartida en el fallo de tutela y abra 

el correspondiente procedimiento disciplinario en contra del señor LUIS GONZALO 

MORALES SÁNCHEZ, en calidad de Gerente General de ALIANZA MEDELLÍN 

ANTIOQUIA S.A.S. Para tal efecto, dispondrá del término DOS (2) DÍAS contados a 

partir del día siguiente a la notificación del presente auto, so pena de ordenar abrir 

proceso disciplinario en su contra e iniciar el trámite incidental por desacato, conforme 

lo establecido en el inciso 2 del artículo 27 del Decreto 2591 de 1991. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN CERTIFICA: Que el auto anterior se notificó 
por ESTADOS    061    fijados en la secretaría del 

despacho hoy    29 de abril de 2021 a las 8:00 a.m.  

 
Secretario_________________                    ______ 
JOSÉ ALQUÍBER CASTRO RODRÍGUEZ 


